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evaluables que sean consecuencia de violaciones manifiestas de las normas internacionales 
de derechos humanos, tales como: a) El daño físico o mental; b) La pérdida de 
oportunidades, en particular las de empleo, educación y prestaciones sociales; c) Los daños 
materiales y la pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante; d) Los perjuicios morales; y e) 

Los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y servicios médicos y 
servicios psicológicos y sociales. 
 
En cuanto a la Rehabilitación señala que ha de incluir la atención médica y psicológica, así 

como de servicios jurídicos y sociales. 
 
En relación a la satisfacción alude que ha de incluir, cuando sea pertinente y procedente, la 
totalidad o parte de las medidas siguientes: a) Medidas eficaces para conseguir la cesación 
de las violaciones continuadas; b) La verificación de los hechos y la revelación pública y 

completa de la verdad, en la medida en que esa revelación no provoque más daños o 
amenace la seguridad y los intereses de la víctima, de sus familiares, de los testigos o de 
personas que han intervenido para ayudar a la víctima o impedir que se produzcan nuevas 
violaciones; c) La búsqueda de las personas desaparecidas, de las identidades de los niños 

secuestrados y de los cadáveres de las personas asesinadas, y la ayuda para recuperarlos, 
identificarlos y volver a inhumarlos según el deseo explícito o presunto de la víctima o las 
prácticas culturales de su familia y comunidad; d) Una declaración oficial o decisión judicial 
que restablezca la dignidad, la reputación y los derechos de la víctima y de las personas 
estrechamente vinculadas a ella; e) Una disculpa pública que incluya el reconocimiento de 
los hechos y la aceptación de responsabilidades; f) La aplicación de sanciones judiciales o 
administrativas a los responsables de las violaciones; g) Conmemoraciones y homenajes a 
las víctimas; h) La inclusión de una exposición precisa de las violaciones ocurridas en la 

enseñanza de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho internacional 
humanitario, así como en el material didáctico a todos los niveles. 
 
Las garantías de no repetición han de incluir, según proceda, la totalidad o parte de las 
medidas siguientes, que también contribuirán a la prevención: a) El ejercicio de un control 
efectivo de las autoridades civiles sobre las fuerzas armadas y de seguridad; b) La garantía 

de que todos los procedimientos civiles y militares se ajustan a las normas internacionales 
relativas a las garantías procesales, la equidad y la imparcialidad; c) El fortalecimiento de la 
independencia del poder judicial; d) La protección de los profesionales del derecho, la salud y 
la asistencia sanitaria, la información y otros sectores conexos, así como de los defensores 
de los derechos humanos; e) La educación, de modo prioritario y permanente, de todos los 
sectores de la sociedad respecto de los derechos humanos y del derecho internacional 
humanitario y la capacitación en esta materia de los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, así como de las fuerzas armadas y de seguridad; f) La promoción de la 

observancia de los códigos de conducta y de las normas éticas, en particular las normas 
internacionales, por los funcionarios públicos, inclusive el personal de las fuerzas de 
seguridad, los establecimientos penitenciarios, los medios de información, la salud, la 
psicología, los servicios sociales y las fuerzas armadas, además del personal de empresas 
comerciales; g) La promoción de mecanismos destinados a prevenir, vigilar y resolver los 
conflictos sociales; h) La revisión y reforma de las leyes que contribuyan a las violaciones 
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manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y a las violaciones graves 
del derecho humanitario o las permitan. 
 
La Convención Americana Sobre Derechos Humanos, establece: 
 

“Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos. 
1.- Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a 
toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social.  

 
“Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno. 
Si en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no 
estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 
Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas 
o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y 
libertades”.  
 
“Artículo 63  
1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta 
Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su 
derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que 
se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la 
vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte 
lesionada”. 

 
De lo anterior, resulta evidente que toda violación a derechos humanos genera hacia la 
víctima un derecho a la reparación del daño por parte del Estado, siendo además, que esta 
responsabilidad en materia de derechos humanos debe ser completa, integral y 
complementaria.  

 
Asimismo, conforme al artículo 27 de la Convención de Viena sobre el derecho de los 
Tratados, los Estados no pueden invocar su normatividad interna, o la falta de esta, 
para incumplir con obligaciones internacionalmente adquiridas.  

 
No está por demás recordar que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el 
párrafo 127 del Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala, 
Sentencia del 19 de noviembre de 1999 (Fondo), señaló lo siguiente:  
 

“… Por otra parte, del artículo 8 de la Convención se desprende que las víctimas 
de las violaciones de los derechos humanos, o sus familiares, deben contar con 
amplias posibilidades de ser oídos y actuar en los respectivos procesos, tanto en 
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procura del esclarecimiento de los hechos y del castigo de los responsables, como 
en busca de una debida reparación.” 
 

Lo anterior, deja en claro que las víctimas de las violaciones, tienen el derecho a participar en 
el proceso de reparación del daño, no sólo para el esclarecimiento de los hechos y que los 
responsables sean sancionados, sino también para obtener una debida reparación. 
 
C).- MARCO JURÍDICO MEXICANO.-  

 
Así también los artículos 1º párrafos tercero y cuarto, 7 fracción II, y 26 de la Ley 
General de Víctimas, vigente en la época de los hechos, prevén: 

 
“Artículo 1. (…), (…), La presente Ley obliga, en sus respectivas competencias, a 
las autoridades de todos los ámbitos de gobierno, y de sus poderes 
constitucionales, así como a cualquiera de sus oficinas, dependencias, 
organismos o instituciones públicas o privadas que velen por la protección de las 
víctimas, a proporcionar ayuda, asistencia o reparación integral. Las autoridades 
de todos los ámbitos de gobierno deberán actuar conforme a los principios y 
criterios establecidos en esta Ley, así como brindar atención inmediata en especial 
en materias de salud, educación y asistencia social, en caso contrario quedarán 
sujetos a las responsabilidades administrativas, civiles o penales a que haya lugar. 

La reparación integral comprende las medidas de restitución, rehabilitación, 
compensación, satisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones 
individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de estas medidas será 
implementada a favor de la víctima teniendo en cuenta la gravedad y magnitud del 
hecho victimizante cometido o la gravedad y magnitud de la violación de sus 
derechos, así como las circunstancias y características del hecho victimizante …”. 
 
“Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente Ley son de 
carácter enunciativo y deberán ser interpretados de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución, los tratados y las leyes aplicables en materia de atención a 
víctimas, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de sus derechos. 
Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: I. (…) II. A ser 
reparadas por el Estado de manera integral, adecuada, diferenciada, 
transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus 
derechos como consecuencia de violaciones a derechos humanos y por los daños 
que esas violaciones les causaron …”. 
 
“Artículo 26. Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, 
plena, diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido 
como consecuencia del delito o hecho victimizante que las ha afectado o de las 
violaciones de derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de 
restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no repetición”. 
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A este tenor los artículos 5 fracciones II y VIII, 7 y 8 párrafo primero de la Ley de 
Víctimas del Estado de Yucatán, vigente en la época de los hechos, disponen: 

 
“Artículo 5. Derechos de las víctimas. Las víctimas tienen, de manera 
enunciativa, más no limitativa, los siguientes derechos: (…), II. Recibir las medidas 
de ayuda inmediata, de asistencia, de atención y de reparación integral a que se 
refiere el artículo 7, en forma oportuna, rápida, gratuita y bajo un enfoque 
transversal de género, intercultural y diferencial; (…), (…), (…), (…), (…), VIII. Ser 
reparadas integralmente, de manera efectiva, diferenciada y transformadora por el 
daño que han sufrido como consecuencia del delito o de las violaciones a los 
derechos humanos de que fueron objeto …”.  
 
“Artículo 7. Medidas. … las medidas de reparación integral, que comprenden las 
de restitución, de rehabilitación, de compensación, de satisfacción y de no 
repetición establecidas en la Ley General de Víctimas …”.  
 
“Artículo 8. Reparación integral. La reparación integral comprende las medidas 
de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y garantías de no 
repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. 
Cada una de estas medidas será implementada a favor de la víctima teniendo en 
cuenta la gravedad y magnitud del hecho victimizante cometido o la gravedad y 
magnitud de la violación de sus derechos, así como las circunstancias y 
características del hecho victimizante …”. 

 
Si bien tales principios deben aplicarse en casos de violaciones a derechos humanos, los 
mismos pueden servir como guía para que las autoridades responsables pueden determinar 
la reparación del daño en los casos de naturaleza penal que conocen, sobre todo aquellos 
que versan sobre la protección de los bienes jurídicos imprescindibles, como la vida, la 
integridad y la seguridad personal, por señalar algunos. 
 
D).- AUTORIDAD RESPONSABLE.-  

 
Una vez fijado el marco teórico y doctrinal de la reparación del daño, se procede a señalar, 
dadas las circunstancias específicas del presente caso, las modalidades que deben de ser 
atendidas por la autoridad responsable para lograr que la misma sea completa, integral y 
complementaria. 
 
En ese sentido, en virtud que a la fecha de la elaboración de esta Recomendación, no se 
tiene conocimiento que se haya reparado el daño causado por la vulneración de los derechos 
humanos a la Libertad Personal en sus modalidades de Detención Ilegal y Retención Ilegal; a 
la Propiedad y a la Posesión en su particularidad de Aseguramiento Indebido de Bienes; al 
Derecho de las Niñas, Niños y Adolescentes, y a la Legalidad y a la Seguridad Jurídica en su 
peculiaridad de Ejercicio Indebido de la Función Pública, por parte de servidores públicos 
dependientes del H. Ayuntamiento de Tizimín, Yucatán, resulta más que evidente, el deber 
ineludible del Presidente de dicha demarcación territorial, proceder a la realización de las 
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acciones necesarias para que se repare el daño de manera integral, con motivo de las 
citadas violaciones a Derechos Humanos, lo anterior, sustentado en lo establecido en el 
párrafo primero de la fracción III del artículo 109 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, vigente en la época de los eventos y 87 de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, en vigor.  
 
Las modalidades de reparación del daño que deberán ser atendidas por el Presidente 
Municipal de Tizimín, Yucatán, comprenderán: 

 
a).- Garantía de Satisfacción, consistente en: 
 
1.- Iniciar un procedimiento administrativo de responsabilidad en contra del C. Roberto Iván 

Pacheco Aranda, Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito de 
Tizimín, Yucatán, antes denominada Dirección de Protección y Vialidad de la 
aludida municipalidad, por haber vulnerado los Derechos Humanos de los ciudadanos 
MILH, RMCP, JSIIP, EFUA y LCSC, así como de los menores de edad MPIP, SNIC y 
JEIC., en los términos referidos en el apartado de observaciones de la presente 

Recomendación. 
 
2.- Iniciar una investigación interna, a efecto de determinar la identidad de todos los 

servidores públicos municipales que tuvieron participación en las violaciones a los 
Derechos Humanos señalados con antelación, con la finalidad de iniciarles el respectivo 
procedimiento administrativo de responsabilidad. 

 
Los procedimientos administrativos que se instruyan deberán ser ágiles, imparciales y 
apegados a la legalidad, y en los que se deberán de imponer las sanciones que 
correspondan de acuerdo al nivel de responsabilidad, lo anterior, aún y cuando los servidores 
públicos involucrados no sigan prestando sus servicios en la aludida institución policial, toda 
vez que en ese caso, los resultados de los procedimientos incoados, deberán ser agregados 
a sus expedientes personales para los efectos legales a los que haya lugar, debiendo 
acreditar dicha circunstancia con las constancias conducentes. 
 
b).- Garantía de no Repetición, consistente en: 

 
1.- Conminar por escrito al personal de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del H. 

Ayuntamiento de Tizimín, Yucatán, a afecto que en los actos de molestia en los que 
intervengan, los realicen de conformidad con los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, a 
fin de evitar abusos en la esfera jurídica de los gobernados y realizar lo que la ley, en 
sentido material les permite, debiendo enviar a este Organismo, las constancias con las 
que acredite su cumplimiento.  

 
2.- Con el fin de desarrollar la profesionalización de todo el personal que conforma la 

Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del H. Ayuntamiento de Tizimín, Yucatán, 
ordene lo conducente para que se les capacite en materia de derechos humanos, 
primordialmente los relativos a la Libertad Personal, con énfasis en atención a grupos en 
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situación de vulnerabilidad, como lo son las niñas, niños, y adolescentes, a la Propiedad 
y a la Posesión, a la Legalidad y a la Seguridad Jurídica, así como a las obligaciones 
internacionales de derechos humanos derivadas de los tratados de los cuales es parte 
nuestro País, que comprendan tanto el aspecto operativo, como los principios legales 
que derivan de los mismos, así como de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de las leyes que de ella emanen, a efecto de que dichos conocimientos los 
puedan aplicar a casos concretos, buscando con ello concientizarlos respecto de la 
importancia del respeto a los derechos humanos de los gobernados, así como las 
implicaciones que tienen las irregularidades que se cometen durante el desempeño de 
sus funciones, a efecto de fomentar en todos ellos, una mayor conciencia sobre la 
delicada tarea que el Estado les ha encomendado y opten como regla invariable de su 
conducta, el respeto a las normas legales que regulan su función pública, y se brinde una 
atención digna y de calidad, así como un servicio profesional, siendo que en este orden 
de ideas:  

 
a).- En la organización de los cursos de capacitación se deberá promover su plena 

preparación y conocimiento respecto de las atribuciones, obligaciones y 
prohibiciones que deben considerar en el desempeño de sus funciones, 
estableciendo que mantengan privilegiada la observancia de las disposiciones 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Tratados Internacionales en la materia firmados y ratificados por el Estado Mexicano, 
así como la normatividad federal, estatal y municipal; y de esta manera eviten 
cualquier conducta que pueda afectar los derechos humanos, como aconteció en el 
presente caso.  

 
b).- Instruirlos respecto a la observancia obligatoria del Código de conducta para 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, documento fuente en los que deben 
regirse tanto en la permanente actualización como en el reentrenamiento del 
personal, así como distribuirse a cada policía del Municipio dicha información, por 
considerarse que su facilidad de lectura y su temática especializada contribuirá a su 
debida concientización.  

 
c).- Para garantizar su profesionalización, someter a todos sus integrantes a exámenes 

periódicos, a fin de tener la certeza sobre su plena preparación y conocimiento 
respecto de las atribuciones, obligaciones y prohibiciones que deben considerar en el 
desempeño de sus funciones, y en su caso, tomar las medidas necesarias para 
reforzar las áreas donde puedan presentar deficiencias y evitar así incurrir en 
conductas violatorias a los derechos humanos de las personas. 

 
3.- Se trabaje en la implementación de un mecanismo integral al interior del H. Ayuntamiento 

de Tizimín, Yucatán, primordialmente en la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, a 
efecto de detectar y corregir las indebidas prácticas en que se estuvieren incurriendo, 
con el fin de investigar, y proteger los derechos humanos de las personas que se 
encuentren en su demarcación territorial. 
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4.- Girar las instrucciones necesarias al personal a su cargo, en particular al perteneciente a 
la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, a efecto de que se abstengan de realizar 
cualquier conducta que constituya o pueda interpretarse como una amenaza, acoso, 
represalia o cualquier otra actividad de naturaleza análoga, hacia la persona, familiares o 
bienes de la parte agraviada, siendo importante aclarar que esta medida que se solicita, 
en ningún momento puede interpretarse, ni debe mucho menos adoptarse, con 
detrimento a las obligaciones que en materia de seguridad pública prevé la normatividad 
respectiva para la mencionada corporación policiaca. 

 
Por lo antes expuesto, se emite al C. Presidente Municipal de Tizimín, Yucatán, las 
siguientes: 
 
 

RECOMENDACIONES 

 
PRIMERA.- Como Garantía de Satisfacción y con la finalidad de fortalecer la cultura de 

respeto a los Derechos Humanos y no dejar impunes acciones ilegales de los servidores 
públicos, en atención a las consideraciones vertidas en el capítulo de observaciones de la 
presente resolución, se sirva:  
 
1.- Iniciar de manera inmediata procedimiento administrativo de responsabilidad en contra del 

C. Roberto Iván Pacheco Aranda, por las violaciones de los Derechos Humanos 

señalados con antelación. 
 
2.- Iniciar una investigación interna, a efecto de determinar la identidad de todos los 

servidores públicos municipales que de igual forma incurrieron en responsabilidad por las 
violaciones de los Derechos Humanos referidos en el cuerpo de la presente resolución, 
con la finalidad de que se les inicie de la misma manera procedimiento administrativo de 
responsabilidad. 

 
Los procedimientos administrativos que se instruyan, deberán ser ágiles, imparciales y 
apegados a la legalidad, y en los que se deberán de imponer las sanciones que 
correspondan de acuerdo al nivel de responsabilidad, lo anterior, aún y cuando los servidores 
públicos involucrados no sigan prestando sus servicios en el H. Ayuntamiento de Tizimín, 
Yucatán, toda vez que en ese caso, los resultados de los procedimientos incoados, deberán 
ser agregados a sus expedientes personales para los efectos legales a los que haya lugar, 
debiendo acreditar dicha circunstancia con las constancias conducentes. 
 
Asimismo, la instancia de control que tome conocimiento del asunto a que se viene haciendo 
referencia, en caso de advertir la existencia de una probable responsabilidad civil y/o penal 
por parte de los servidores públicos implicados, deberá de ejercer las acciones necesarias a 
fin de que sean iniciados los procedimientos correspondientes. Garantizar que al realizarse 
las investigaciones relativas a la sustanciación de los procedimientos administrativos, los 
funcionarios públicos no vulneren el derecho a la privacidad, seguridad jurídica, al trato 
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digno, y a la verdad de la víctima y sus familiares, procurando ofrecerles un trato amable, 
humano y sensible. 
 
SEGUNDA.- Atendiendo a la Garantía de no Repetición, se sirva girar instrucciones 

escritas para que conmine a los elementos que forman parte de la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito del H. Ayuntamiento de Tizimín, Yucatán, a afecto que las detenciones se 
realicen de conformidad con los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, a fin de evitar 
abusos en la esfera jurídica de los gobernados y realizar lo que la ley, en sentido material les 
permite, debiendo enviar a este Organismo, las constancias con las que acredite su 
cumplimiento.  
 
TERCERA.- Brindar capacitación constante y eficiente a todos y cada uno de los servidores 
públicos que forman parte de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del H. 
Ayuntamiento de Tizimín, sobre la existencia y el contenido de las normas legales que 
regulan su función pública y la importancia de que sus actuaciones se apeguen estrictamente 
a lo establecido en ellas. 
 
CUARTA.- Trabajar en la implementación de un mecanismo integral al interior del H. 
Ayuntamiento de Tizimín, Yucatán, primordialmente en la Dirección de Seguridad Pública y 
Tránsito, a efecto de detectar y corregir las indebidas prácticas en que se estuvieren 
incurriendo, con el fin de investigar, y proteger los derechos humanos de las personas que se 
encuentren en su demarcación territorial. 
 
QUINTA.- Girar las instrucciones necesarias al personal a su cargo, en particular al 
perteneciente a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, a efecto de que se abstengan 
de realizar cualquier conducta que constituya o pueda interpretarse como una amenaza, 
acoso, represalia o cualquier otra actividad de naturaleza análoga, hacia la persona, 
familiares o bienes de la parte agraviada. 
 
 
DESE VISTA DE LA PRESENTE RECOMENDACIÓN:  

 
Al Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza (C3) y Centro Estatal de 
Información sobre Seguridad Pública, a efecto que de conformidad con los artículos 122 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 24 y 28 fracciones IX y XIII 
de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, mantengan actualizados, el primero, los 
expedientes y procedimientos de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública, y 
en cuanto al segundo, el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se requiere al C. Presidente Municipal de 
Tizimín, Yucatán, que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, sean 
informadas a este Organismo dentro del término de quince días hábiles siguientes a su 
notificación, e igualmente se le solicita que, en su caso, las pruebas correspondientes al 

cumplimiento de las mismas, se envíen a esta Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo 
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para informar sobre la aceptación de la misma, en la inteligencia que la falta de 
presentación de las pruebas, se considerará como la no aceptación de esta recomendación. 
 
En virtud de lo anterior se instruye a la Visitaduría General, dar continuidad al cumplimiento 

de la recomendación emitida en esta resolución, en términos de lo establecido en la fracción 
IX del artículo 34 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, en 
vigor. 
 
Del mismo modo, se hace de su conocimiento, que todo servidor público está obligado a 
responder las recomendaciones que emita este Organismo, siendo que en caso de no ser 
aceptadas o cumplidas, se deberá fundar, motivar y hacer pública su negativa, y que esta 
Institución queda en libertad de solicitar que el Congreso del Estado de Yucatán o, en sus 
recesos, la Diputación Permanente, requiera a las autoridades o servidores públicos 
responsables para que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que 
expliquen el motivo de su negativa a la presente Recomendación, lo anterior, conforme a lo 
establecido en la fracción XX del artículo 10 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
en vigor. 
 
Por último, se le informa que este Organismo, con fundamento en la fracción IX del artículo 
10 de la Ley de la materia vigente, también queda facultada para que en caso de 
incumplimiento de la presente Recomendación acuda ante los Organismos Internacionales 
de Protección de los Derechos Humanos.  
 
Así lo resolvió y firma el C. Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Yucatán, Maestro en Derecho Miguel Oscar Sabido Santana. Notifíquese. 




